
TITULO  XVIII 
DELITOS  CONTRA  LA ADMINISTRACION  PUBLICA  

 
CAPITULO  I 

DELITOS COMETIDOS POR PARTICULARES 
 

SECCION  I 
USURPACION DE AUTORIDAD, TITULOS Y HONORES 

 
 
Artículo 361.- Usurpación de función pública  
El que, sin título o nombramiento, usurpa una función pública, o la facultad de dar 
órdenes militares o policiales, o el que hallándose destituido, cesado, suspendido o 
subrogado de su cargo continúa ejerciéndolo, o el que ejerce funciones 
correspondientes a cargo diferente del que tiene, será reprimido con pena privativa 
de libertad no menor de cuatro ni mayor de siete años, e inhabilitación de uno a dos 
años conforme al artículo 36º, incisos 1 y 2. 
 
 Si para perpetrar la comisión del delito, el agente presta resistencia o se 
enfrenta a las Fuerzas del Orden, la pena será privativa de libertad no menor de 
cinco ni mayor de ocho años. (*) 
 
(*) Artículo vigente conforme a la modificación establecida por el Artículo 1 del 
Decreto Ley Nº 25444, publicado el 23-04-92. 
 
Artículo 362.-Ostentación de distintivos de función o cargos que no ejerce
El que, públicamente, ostenta insignias o distintivos de una función o cargo que no 
ejerce o se arroga grado académico, título profesional u honores que no le 
corresponden, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de un año o 
con prestación de servicio comunitario de diez a veinte jornadas. 
 
Artículo 363.-Ejercicio ilegal de profesión  
El que, con falso título o el titulado que sin reunir los requisitos legales, ejerce 
profesión que los requiera, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 
uno ni mayor de cuatro años. (*) 
 
(*) Artículo modificado por el Artículo 1 de la Ley N° 27754, publicada el 14-06-2002, 
cuyo texto es el siguiente: 
 
"Artículo 363.-Ejercicio ilegal de profesión 
El que, con falso título o el que sin reunir los requisitos legales, ejerce profesión que 
los requiera, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor 
de cuatro años.” 
 
 
Artículo 364.- Participación en ejercicio ilegal de la profesión   
El profesional que ampara con su firma el trabajo de quien no tiene título para 
ejercerlo, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de cuatro años e 
inhabilitación de uno a tres años conforme al artículo 36º,  incisos 1 y 2. 
 



 
SECCION  II 

VIOLENCIA  Y  RESISTENCIA  A  LA  AUTORIDAD 
 
Artículo 365.-Violencia contra la autoridad para obligarle a algo  
El que, sin alzamiento público, mediante violencia o amenaza, impide a una 
autoridad o a un funcionario o servidor público ejercer sus funciones o le obliga a 
practicar un determinado acto de sus funciones o le estorba en el ejercicio de éstas, 
será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de dos años. 
 
Artículo 366.- Violencia contra la autoridad para impedir el ejercicio de sus 
funciones  
El que emplea intimidación o violencia contra un funcionario público o contra la 
persona que le presta asistencia en virtud de un deber legal o ante requerimiento de 
aquél, para impedir o trabar la ejecución de un acto propio de legítimo ejercicio de 
sus funciones, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni 
mayor de cuatro años o con prestación de servicio comunitario de ochenta a ciento 
cuarenta jornadas." 
 
Artículo 367.- Formas agravadas   
En los casos de los artículos 365º y 366º la pena privativa de libertad será no menor 
de tres ni mayor de seis años cuando: 
 
 1. El hecho se comete a mano armada. 
 
 2. El hecho se realiza por dos o más personas. 
 
 3. El autor es funcionario o servidor público. 
 
 4. El autor ocasiona una lesión grave que haya podido prever. 
 
 Si el agraviado muere y el agente pudo prever este resultado, la pena será 
privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de quince años. (*) 
 
(*) Artículo modificado por el Artículo Único de la Ley N° 27937, publicada el 12-02-
2003, cuyo texto es el siguiente: 
 
"Artículo 367.- Formas agravadas 
En los casos de los artículos 365 y 366, la pena privativa de libertad será no menor 
de tres ni mayor de seis años cuando: 
 
 1. El hecho se realiza por dos o más personas.  
 2. El autor es funcionario o servidor público. 
 
 La pena privativa de libertad será no menor de cuatro ni mayor de siete años 
cuando: 
 
 1. El hecho se comete a mano armada. 
 2. El autor causa una lesión grave que haya podido prever. 
 



 Si el agraviado muere y el agente pudo prever este resultado, la pena será 
privativa de libertad no menor de siete ni mayor de quince años:” 
 
Artículo 368.-Desobediencia o resistencia a la  autoridad  
El que desobedece o resiste la orden impartida por un funcionario público en el 
ejercicio de sus atribuciones, salvo que se trate de la propia detención, será 
reprimido con pena privativa de libertad no mayor de dos años. 
 
Artículo 369.- Violencia contra autoridades elegidas  
El que impide a los Senadores o Diputados o a los miembros de las Asambleas 
Regionales o a los Alcaldes o Regidores el ejercicio de las funciones propias de sus 
cargos, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de 
cuatro años. 
 
 
 Si el agente es funcionario o servidor público sufrirá, además, inhabilitación de 
uno a tres años conforme al artículo 36, incisos 1 y 2. 
 
Artículo 370.-Atentado contra la conservación e identidad de objeto  
El que destruye o arranca envolturas, sellos o marcas puestos por la autoridad para 
conservar o identificar un objeto, será reprimido con pena privativa de libertad no 
mayor de dos años o con prestación de servicio comunitario de veinte a treinta 
jornadas. 
 
Artículo 371.-Negativa a colaborar con la administración de justicia  
El testigo, perito, traductor o intérprete que, siendo legalmente requerido, se 
abstiene de comparecer o prestar la declaración, informe o servicio respectivo, será 
reprimido con pena privativa de libertad no mayor de dos años o con prestación de 
servicio comunitario de veinte a treinta jornadas. 
 
 El perito, traductor o intérprete será sancionado, además, con inhabilitación 
de seis meses a dos años conforme al artículo 36º, incisos 1, 2 y 4. 
 
Artículo 372.-Atentado contra documentos que sirven de prueba en el proceso  
El que sustrae, oculta, cambia, destruye o inutiliza objetos, registros o documentos 
destinados a servir de prueba ante la autoridad competente que sustancia un 
proceso, confiados a la custodia de un funcionario o de otra persona, será reprimido 
con pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de cuatro años. 
 
 Si la destrucción o inutilización es por culpa, la pena será privativa de libertad 
no mayor de un año o prestación de servicio comunitario de veinte a cuarenta 
jornadas. 
 
Artículo 373.-Sustracción de objetos requisados por autoridad  
El que sustrae objetos requisados por la autoridad, será reprimido con pena privativa 
de libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años. 
 



SECCION  III 
DESACATO 

 
 
Artículo 374.-Desacato  
El que amenaza, injuria o de cualquier otra manera ofende la dignidad o el decoro de 
un funcionario público a causa del ejercicio de sus funciones o al tiempo de 
ejercerlas, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de tres años. 
 
 Si el ofendido es Presidente de uno de los Poderes del Estado, la pena será 
no menor de dos ni mayor de cuatro años. (*) 
 
(*) Artículo derogado por el Artículo Único de la Ley N° 27975, publicado el 29-
05-2003. 
 
Artículo 375.-Perturbación del orden en el lugar donde la autoridad ejerce su 
función  
El que causa desorden en la sala de sesiones del Congreso o de las Cámaras 
Legislativas, de las Asambleas Regionales, de los Consejos Municipales o de los 
Tribunales de Justicia u otro lugar donde las autoridades públicas ejercen sus 
funciones o el que entra armado en dichos lugares, será reprimido con pena 
privativa de libertad no mayor de un año o con prestación de servicio comunitario de 
veinte a treinta jornadas. 
 
 

CAPITULO  II 
DELITOS COMETIDOS POR FUNCIONARIOS PUBLICOS 

 
SECCION  I 

ABUSO DE AUTORIDAD 
 
Artículo 376.- Abuso de autoridad  
El funcionario público que, abusando de sus atribuciones, comete u ordena, en 
perjuicio de alguien, un acto arbitrario cualquiera, será reprimido con pena privativa 
de libertad no mayor de dos años. 
 
 Cuando los hechos deriven de un procedimiento de cobranza coactiva, la 
pena será no menor de dos ni mayor de cuatro años." 
 
Art. 376-A.- Abuso de autoridad condicionando ilegalmente la entrega de 
bienes y servicios 
El que, valiéndose de su condición de funcionario o servidor público, condiciona la 
distribución de bienes o la prestación de servicios correspondientes a  programas 
públicos de apoyo o desarrollo social, con la finalidad de obtener ventaja política y/o 
electoral de cualquier tipo a favor propio o de terceros, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de tres ni mayor de seis años e inhabilitación 
conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36º del Código Penal.  



Artículo 377.- Omisión, rehusamiento o demora de actos funcionales  
El funcionario público que, ilegalmente, omite, rehusa o retarda algún acto de su 
cargo, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de dos años y con 
treinta a sesenta días-multa. 
 
Artículo 378.- Denegación o deficiente apoyo policial  
El policía que rehusa, omite o retarda, sin causa justificada, la prestación de un 
auxilio legalmente requerido por la autoridad civil competente, será reprimido con 
pena privativa de libertad no mayor de dos años. 
Si la prestación de auxilio es requerida por un particular en situación de peligro, la 
pena será no menor de dos ni mayor de cuatro años. 
 
Artículo 379.-Requerimiento indebido de la fuerza pública  
El funcionario público que requiere la asistencia de la fuerza pública para oponerse a 
la ejecución de disposiciones u órdenes legales de la autoridad o contra la ejecución 
de sentencia o mandato judicial, será reprimido con pena privativa de libertad no 
mayor de tres años. 
 
Artículo 380.- Abandono de cargo  
El funcionario o servidor público que, con daño del servicio, abandona su cargo sin 
haber cesado legalmente en el desempeño del mismo, será reprimido con pena 
privativa de libertad no mayor de dos años. 
 
 Si el agente incita al abandono colectivo del trabajo a los funcionarios o 
servidores públicos la pena será privativa de libertad no mayor de tres años. 
 
Artículo 381.-Nombramiento o aceptación indebida para cargo público  
El funcionario público que hace un nombramiento para cargo público a persona en 
quien no concurren los requisitos legales, será reprimido con sesenta a ciento veinte 
días-multa. 
 
 El que acepta el cargo sin contar con los requisitos legales será reprimido con 
la misma pena. 
 

SECCION  II 
CONCUSION 

 
 
Artículo 382.- Concusión  
El funcionario o servidor público que, abusando de su cargo, obliga o induce a una 
persona a dar o prometer indebidamente, para sí o para otro, un bien o un beneficio 
patrimonial, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor 
de ocho años. 
 
Artículo 383.- Cobro indebido  
El funcionario o servidor público que, abusando de su cargo, exige o hace pagar o 
entregar contribuciones o emolumentos no debidos o en cantidad que excede a la 
tarifa legal, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor 
de cuatro años. 
 



Artículo 384.- Colusión  
El funcionario o servidor público que, en los contratos, suministros, licitaciones, 
concurso de precios, subastas o cualquier otra operación semejante en la que 
intervenga por razón de su cargo o comisión especial defrauda al Estado o entidad u 
organismo del Estado, según ley, concertándose con los interesados en los 
convenios, ajustes, liquidaciones o suministros será reprimido con pena privativa de 
libertad no menor de tres ni mayor de quince años. (*) 
 
(*) Artículo vigente conforme a la modificación establecida por el Artículo 2 de la Ley 
Nº 26713, publicado el 27-12-96 
 
Artículo 385.-Patrocinio ilegal  
El que, valiéndose de su calidad de funcionario o servidor público, patrocina 
intereses de particulares ante la administración pública, será reprimido con pena 
privativa de libertad no mayor de dos años o con prestación de servicio comunitario 
de veinte a cuarenta jornadas. 
 
Artículo 386.-Responsabilidad de peritos, árbitros y contadores particulares
Las disposiciones de los Artículos 384º y 385º  son aplicables a los Peritos, Arbitros 
y Contadores Particulares, respecto de los bienes en cuya tasación, adjudicación o 
partición intervienen; y, a los tutores, curadores y albaceas, respecto de los 
pertenecientes a incapaces o testamentarías. (*) 
 
(*) Artículo vigente conforme a la modificación establecida por el Artículo 1 de la Ley 
Nº 26643, publicado el 26-06-96. Este Artículo  inicialmente fue modificado por la 
Tercera Disposición Modificatoria de la Ley Nº 26572, publicada el 05-01-96. 
 
 

SECCION  III 
PECULADO 

 
 
Artículo 387.- Peculado doloso y culposo  
El funcionario o servidor público que se apropia o utiliza, en cualquier forma, para sí 
o para otro, caudales o efectos cuya percepción, administración o custodia le estén 
confiados por razón de su cargo, será reprimido con pena privativa de libertad no 
menor de dos ni mayor de ocho años. 
 
 Constituye circunstancia agravante si los caudales o efectos estuvieran 
destinados a fines asistenciales o a programas de apoyo social.  En estos casos, la 
pena privativa de la libertad será no menor de cuatro ni mayor de diez años. 
 
 Si el agente, por culpa, da ocasión a que se efectúe por otra persona la 
sustracción de caudales o efectos será reprimido con pena privativa de libertad no 
mayor de dos años o con prestación de servicios comunitarios de veinte a cuarenta 
jornadas. Constituye circunstancia agravante si los caudales o efectos estuvieran 
destinados a fines asistenciales o a programas de apoyo social.  En estos casos, la 
pena privativa de libertad será no menor de tres ni mayor de cinco años. (*) 
 



(*) Artículo vigente conforme a la modificación establecida por el Artículo Único de la 
Ley Nº 26198, publicada el 13-06-93 
 
Artículo 388.-Peculado por uso  
El funcionario o servidor público que, para fines ajenos al servicio usa o permite que 
otro use vehículos, máquinas o cualquier otro instrumento de trabajo pertenecientes 
a la administración pública o que se hallan bajo su guarda, será reprimido con pena 
privativa de libertad no mayor de cuatro años. 
 
 Esta disposición es aplicable al contratista de una obra pública o a sus 
empleados cuando los efectos indicados pertenecen al Estado o a cualquier 
dependencia pública. 
 
 No están comprendidos en este artículo los vehículos motorizados destinados 
al servicio personal por razón del cargo. 
 
 
Artículo 389.-Malversación de fondos 
El funcionario o servidor público que da al dinero o bienes que administra una 
aplicación definitiva diferente de aquella a los que están destinados, afectando el 
servicio o la función encomendada, será reprimido con pena privativa de libertad no 
menor de uno ni mayor de cuatro años. 
 
 Si el dinero o bienes que administra corresponden a programas de apoyo 
social, de desarrollo o asistenciales y son destinados a una aplicación definitiva 
diferente, afectando el servicio o la función encomendada, la pena privativa de 
libertad será no menor de tres años ni mayor de ocho años."(*) 
 
 
Artículo 390.-Retardo injustificado de pago  
El funcionario o servidor público que, teniendo fondos expeditos, demora 
injustificadamente un pago ordinario o decretado por la autoridad competente, será 
reprimido con pena privativa de libertad no mayor de dos años. 
 
Artículo 391.-Rehusamiento a la entrega de bienes a la autoridad  
El funcionario o servidor público que, requerido con las formalidades de ley por la 
autoridad competente, rehusa entregar dinero, cosas o efectos depositados o 
puestos bajo su custodia o administración, será reprimido con pena privativa de 
libertad no mayor de dos años. 
 
Artículo 392.-Extensión de punibilidad  
Están sujetos a lo prescrito en los artículos 387º a 389º, los que administran o 
custodian dineros pertenecientes a las entidades de beneficencia o similares, los 
administradores o depositarios de dinero o bienes embargados o depositados por 
orden de autoridad competente, aunque pertenezcan a particulares, así como todas 
las personas o representantes legales de personas jurídicas que administren o 
custodien dineros o bienes destinados a fines asistenciales o a programas de apoyo 
social. 
 
 



SECCION  IV 
CORRUPCION DE FUNCIONARIOS 

 
 
Artículo 393.- Cohecho pasivo propio 
El funcionario o servidor público que acepte o reciba donativo, promesa o cualquier 
otra ventaja o beneficio para realizar u omitir un acto en violación de sus 
obligaciones o el que las acepta a consecuencia de haber faltado a ellas, será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de ocho años e 
inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36º del Código Penal. 
El funcionario o servidor público que solicita, directa o indirectamente, donativo, 
promesa o cualquier otra ventaja o beneficio, para realizar u omitir un acto en 
violación de sus obligaciones o a consecuencia de haber faltado a ellas, será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor de ocho años e 
inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36º del Código Penal. 
El funcionario o servidor público que condiciona su conducta funcional derivada del 
cargo o empleo a la entrega o promesa de donativo o ventaja, será reprimido con 
pena privativa de libertad no menor de ocho ni mayor de diez años e inhabilitación 
conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36º del Código Penal. 
 
Artículo 394.-Cohecho  pasivo impropio  
El funcionario o servidor público que acepte o reciba donativo, promesa o cualquier 
otra ventaja o beneficio indebido para realizar un acto propio de su cargo o empleo, 
sin faltar a su obligación, o como consecuencia del ya realizado, será reprimido con 
pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de seis años e inhabilitación 
conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36º del Código Penal. 
El funcionario o servidor público que solicita, directa o indirectamente, donativo, 
promesa o cualquier otra ventaja indebida para realizar un acto propio de su cargo o 
empleo, sin faltar a su obligación, o como consecuencia del ya realizado, será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de ocho años e 
inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36º del Código Penal. 
 
“Artículo 394-A.- Corrupción de funcionarios en programas de apoyo
 
Artículo 395º.-Cohecho pasivo específico  
El Magistrado, Arbitro, Fiscal, Perito, Miembro de Tribunal Administrativo o cualquier 
otro análogo a los anteriores que bajo cualquier modalidad acepte o reciba donativo, 
promesa o cualquier otra ventaja o beneficio, a sabiendas que es hecho con el  fin 
de influir o decidir en asunto sometido a su conocimiento o competencia, será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor de quince años e 
inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36º del Código Penal y con 
ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco dias-multa. 
El Magistrado, Arbitro, Fiscal, Perito, Miembro de Tribunal administrativo o cualquier 
otro análogo a los anteriores que bajo cualquier modalidad solicite, directa o 
indirectamente, donativo, promesa o cualquier otra ventaja o beneficio, con el fin de 
influir en la decisión de un asunto que esté sometido a su conocimiento, será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de ocho ni mayor de quince años 
e inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del  artículo 36º del Código Penal y con 
trescientos sesenta y cinco a setecientos días –multa. 
 



   
 
 
Artículo 396.-Corrupción pasiva de auxiliares jurisdiccionales 
Si en el caso del artículo 395º, el agente es secretario judicial, relator, especialista, 
auxiliar jurisdiccional o cualquier otro análogo a los anteriores, será reprimido con 
pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de ocho años e inhabilitación 
conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36 del Código Penal. 
  
Artículo 397.-  Cohecho activo genérico  
El que, bajo cualquier modalidad, ofrece, da o promete a un funcionario o servidor 
público donativo, promesa, ventaja o beneficio para que realice u omita actos en 
violación de sus obligaciones, será reprimido con pena privativa de libertad, no 
menor de cuatro ni mayor de seis años. 
El que, bajo cualquier modalidad, ofrece, da o promete donativo, ventaja o beneficio 
para que el funcionario o servidor público realice u omita actos propios del cargo o 
empleo, sin faltar a su obligación, será reprimido con pena privativa de libertad no 
menor de tres ni mayor de cinco años. 
 
Artículo 398.-Cohecho activo específico  
El que, bajo cualquier modalidad, ofrece, da  o promete donativo, ventaja o beneficio 
a un Magistrado, Fiscal, Perito, Arbitro, Miembro de Tribunal Administrativo o 
análogo con el objeto de influir en la decisión de un asunto sometido a su 
conocimiento o competencia, será reprimido con  pena privativa de libertad no menor 
de cinco ni mayor de ocho años e inhabilitación accesoria conforme a los incisos 2, 3 
y 4 del artículo 36º del Código Penal. 
Cuando el donativo, promesa, ventaja o beneficio se ofrece o entrega a un 
secretario, relator, especialista, auxiliar jurisdiccional, testigo, traductor o intérprete o 
análogo, la pena privativa de libertad será no menor de cuatro ni mayor de ocho 
años e inhabilitación accesoria conforme a los incisos 2, 3 y 4 del artículo 36º del 
Código Penal. 
Si el que ofrece, da o corrompe es abogado o forma parte de un estudio de 
abogados, la pena privativa de libertad será no menor de cinco ni mayor de ocho 
años e inhabilitación accesoria conforme a los incisos 1, 2 y 8 del Código Penal y 
con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa. 
 
Artículo 399.-Negociación incompatible o aprovechamiento indebido de cargo 
El  funcionario o servidor público que indebidamente en forma directa o indirecta o 
por acto simulado se interesa, en proyecto propio o de tercero, por cualquier contrato 
u operación en que interviene por razón de su cargo, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de seis años e inhabilitación 
conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36º del Código Penal.. 
 
Artículo 400.- Tráfico de influencias  
El que, invocando o teniendo  influencias, reales o simuladas, recibe, hace dar o 
prometer para sí o para un tercero, donativo o promesa o cualquier otra ventaja o 
beneficio con el ofrecimiento de interceder ante un funcionario o servidor público que 
ha de conocer, esté conociendo o haya conocido, un caso judicial o administrativo, 
será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de seis 
años. 



Si el agente es un funcionario o servidor público, será reprimido con pena privativa 
de libertad no menor de cuatro ni mayor de ocho años en inhabilitación conforme a 
los incisos 1 y 2 del artículo 36º del Código Penal. 
 
Artículo 401.-Enriquecimiento ilícito  
El funcionario o servidor público que, ilícitamente incrementa su patrimonio, respecto 
de sus ingresos legítimos durante el ejercicio de sus funciones y que no puede 
justificar razonablemente, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 
cinco ni mayor de diez años e inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 
36º del Código Penal. 
Si ela gente es un funcionario público que haya ocupado cargos de alta dirección en 
las entidades u organismos de la administración pública o empresas estatales, o 
éste sometido a la prerrogativa del antejuicio y la acusación constitucional, la pena 
será no menor de ocho ni mayor de dieciocho años e inhabilitación conforme a los 
incisos 1 y 2 del artículo 36º del Código Penal. 
Se considera que existe indicio de enriquecimiento ilícito cuando el aumento del 
patrimonio y/o del gasto económico personal del funcionario o servidor público, en 
consideración a su declaración jurada de bienes y rentas, es notoriamente superior 
al que normalmente haya podido tener en virtud de sus sueldos o emolumentos 
percibidos, o de los incrementos de su capital, o de sus ingresos por cualquier otra 
causa ilícita. 
 
Artículo 401 A.-Decomiso  
En todo caso, los donativos, dádivas o presentes serán decomisados. (*) 
 
Artículo 401-B.- Adjudicación al Estado de bienes decomisados
Los bienes decomisados e incautados durante la investigación policial y proceso 
judicial, serán puestos a disposición del Ministerio de Justicia; el que los asignará 
para su uso en servicio oficial o del Poder Judicial y el Ministerio Público, en su caso, 
bajo responsabilidad.  
De dictarse sentencia judicial absolutoria se dispondrá la devolución del bien a su 
propietario. 
Los bienes decomisados o incautados definitivamente serán adjudicados al Estado y 
afectados en uso a los mencionados organismos públicos. Aquellos bienes que no 
sirvan para este fin serán vendidos en pública subasta y su producto constituirá 
ingresos del Tesoro Público.  
 
 

CAPITULO  III 
DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

 
SECCION I 

DELITOS CONTRA LA FUNCION JURISDICCIONAL 
 

 
Artículo 402.-Denuncia calumniosa  
El que denuncia a la autoridad un hecho punible, a sabiendas que no se ha 
cometido, o el que simula pruebas o indicios de su comisión que puedan servir de 
motivo para un proceso penal o el que falsamente se atribuye delito no cometido o 



que ha sido cometido por otro, será reprimido con pena privativa de libertad no 
mayor de tres años. 
 
Cuando la simulación directa o indirecta de pruebas o indicios de su comisión sea 
efectuada por miembros de la Policía Nacional u otro funcionario o servidor público 
encargado de la prevención del delito, y que puedan servir de sustento para un 
proceso penal por tráfico ilícito de drogas, la pena privativa de libertad será no 
menor de tres ni mayor de seis años. 
 
 
Artículo 403.-Ocultamiento de menor a las investigaciones  
El que oculta a un menor de edad a las investigaciones de la justicia o de la que 
realiza la autoridad competente, será reprimido con pena privativa de libertad no 
menor de uno ni mayor de tres años. 
 
Artículo 404.-Encubrimiento personal  
El que sustrae a una persona de la persecución penal o a la ejecución de una pena 
o de otra medida ordenada por la justicia, será reprimido con pena privativa de 
libertad no menor de tres ni mayor de seis años. 
 
Si el Agente sustrae al autor de los delitos contra la Tranquilidad Pública, contra el 
Estado y la Defensa Nacional, contra los Poderes del Estado y el Orden 
Constitucional o de Tráfico Ilícito de Drogas, la pena privativa de libertad será no 
menor de siete ni mayor de diez años y de ciento ochenta a trescientos sesenticinco 
días-multa. 
 
 Si el autor del encubrimiento personal es funcionario o servidor público 
encargado de la investigación del delito o de la custodia del delincuente, la pena 
será privativa de libertad no menor de diez ni mayor de quince años. 
 
 
Artículo 405.-Encubrimiento real  
El que dificulta la acción de la justicia procurando la desaparición de las huellas o 
prueba del delito u ocultando los efectos del mismo, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años. 
 
Artículo 406.-Excusa absolutoria  
Están exentos de pena los que ejecutan cualquiera de los hechos previstos en los 
artículos 404º y 405º si sus relaciones con la persona favorecida son tan estrechas 
como para excusar su conducta. 
 
Artículo 407.-Omisión de denuncia  
El que omite comunicar a la autoridad las noticias que tenga acerca de la comisión 
de algún delito, cuando esté obligado a hacerlo por su profesión o empleo, será 
reprimido con pena privativa de libertad no mayor de dos años. 
 
Si el hecho punible no denunciado tiene señalado en la ley pena privativa de libertad 
superior a cinco años, la pena será no menor de dos ni mayor de cuatro años. 
 



Si la omisión está referida a los delitos de genocidio, tortura o desaparición forzada, 
la pena será no menor de dos mayor de seis años. 
 
 
Artículo 408.-Fuga en lugar de accidente de tránsito  
El que, después de un accidente automovilístico o de otro similar en el que ha tenido 
parte y del que han resultado lesiones o muerte, se aleja del lugar para sustraerse a 
su identificación o para eludir las comprobaciones necesarias o se aleja por razones 
atendibles, pero omite dar cuenta inmediata a la autoridad, será reprimido con pena 
privativa de libertad no mayor de tres años y con noventa a ciento veinte días-multa. 
 
Artículo 409.-Falso testimonio en juicio  
El testigo, perito, traductor o intérprete que, en un procedimiento judicial, hace falsa 
declaración sobre los hechos de la causa o emite dictamen, traducción o 
interpretación falsos, será reprimido con pena privativa de libertad, no menor de dos 
ni mayor de cuatro años. 
 
 Si el testigo, en su declaración, atribuye a una persona haber cometido un 
delito, a sabiendas que es inocente, la pena será no menor de dos ni mayor de seis 
años. 
 
 El Juez puede atenuar la pena hasta límites inferiores al mínimo legal o eximir 
de sanción, si el agente rectifica espontáneamente su falsa declaración antes de 
ocasionar perjuicio. 
 
Artículo 410.-Avocamiento ilegal de proceso en trámite  
La autoridad que, a sabiendas, se avoque a procesos en trámite ante el órgano 
jurisdiccional, será reprimida con pena privativa de libertad no mayor de dos años e 
inhabilitación conforme al artículo 36º,  incisos 1, 2 y 4. 
 
Artículo 411.-Falsa declaración en procedimiento administrativo  
El que, en un procedimiento administrativo, hace una falsa declaración en relación a 
hechos o circunstancias que le corresponde probar, violando la presunción de 
veracidad establecida por ley, será reprimido con pena privativa de libertad no menor 
de uno ni mayor de cuatro años. 
 
Artículo 412.-Expedición de prueba o informe falso en proceso judicial  
El que, legalmente requerido en causa judicial en la que no es parte, expide una 
prueba o un informe falsos, niega o calla la verdad, en todo o en parte, será 
reprimido con pena privativa de libertad no mayor de tres años. 
 
Artículo 413.-Evasión del detenido mediante violencia o amenaza
El que, estando legalmente privado de su libertad, se evade por medio de violencia o 
amenaza, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de tres años. 
 
Artículo 414.- Favorecimiento a la fuga  
El que, por violencia, amenaza o astucia, hace evadir a un preso, detenido o interno 
o le presta asistencia en cualquier forma para evadirse, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años. 
 



 Si el agente que hace evadir, o presta asistencia para tal efecto, es 
funcionario o servidor público, la pena será privativa de libertad no menor de tres ni 
mayor de ocho años. 
 
 Si el agente actuó por culpa, la pena será no mayor de un año. 
 
Artículo 415.- Amotinamiento de detenido o interno  
El detenido o interno que se amotina atacando a un funcionario del establecimiento o 
a cualquier persona encargada de su custodia, u obligando por la violencia o 
amenaza a un funcionario del establecimiento o a cualquier persona encargada de 
su custodia a practicar o abstenerse de un acto, con el fin de evadirse, será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años. 
 
Artículo 416.-Fraude procesal  
El que, por cualquier medio fraudulento, induce a error a un funcionario o servidor 
público para obtener resolución contraria a la ley, será reprimido con pena privativa 
de libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años. 
 
Artículo 417.-Ejercicio arbitrario de derecho-Justicia por propia mano 
El que, con el fin de ejercer un derecho, en lugar de recurrir a la autoridad, se hace 
justicia arbitrariamente por si mismo, será reprimido con prestación de servicio 
comunitario de veinte a cuarenta jornadas. 
 
 

SECCION  II 
PREVARICATO 

 
 
Artículo 418.-Prevaricato  
El Juez o el Fiscal que, a sabiendas, dicta resolución o emite dictamen, contrarios al 
texto expreso y claro de la ley o cita pruebas inexistentes o hechos falsos, o se 
apoya en leyes supuestas o derogadas, será reprimido con pena privativa de libertad 
no menor de tres ni mayor de cinco años. 
 
Artículo 419.-Detención ilegal  
El Juez que, maliciosamente o sin motivo legal, ordena la detención de una persona 
o no otorga la libertad de un detenido o preso, que debió decretar, será reprimido 
con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años. 
 
Artículo 420.- Prohibición de conocer un proceso que patrocinó  
El Juez o Fiscal que conoce en un proceso que anteriormente patrocinó como 
abogado, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de dos años. 
 
Artículo 421.-Patrocinio indebido de abogado o mandatario judicial  
El Abogado o mandatario judicial que, después de haber patrocinado o representado 
a una parte en un proceso judicial o administrativo, asume la defensa o 
representación de la parte contraria en el mismo proceso, será reprimido con pena 
privativa de libertad no mayor de dos años. 
 
 



SECCION  III 
DENEGACION Y RETARDO DE JUSTICIA 

 
 
Artículo 422.- Negativa a administrar justicia  
El Juez que se niega a administrar justicia o que elude juzgar bajo pretexto de 
defecto o deficiencia de la ley, será reprimido con pena privativa de libertad no 
menor de uno ni mayor de cuatro años. 
 
Artículo 423.-Negativa al cumplimiento de obligaciones de notario y auxiliares 
jurisdiccionales  
El notario o secretario de juzgado o fiscalía o cualquier otro auxiliar de justicia que se 
niega a cumplir las obligaciones que legalmente le corresponde, será reprimido con 
pena privativa de libertad no mayor de un año, o con treinta a sesenta días-multa. 
 
Artículo 424.- Omisión de ejercicio de la acción penal  
El Fiscal que omite ejercitar la acción penal será reprimido con pena privativa de 
libertad no menor de uno ni mayor de cuatro años. 
 
 

CAPITULO  IV 
DISPOSICIONES COMUNES 

 
 
Artículo 425.-  Funcionario o servidor público
Se consideran funcionarios o servidores públicos: 
 
 1. Los que están comprendidos en la carrera administrativa. 
 
 2. Los que desempeñan cargos políticos o de confianza, incluso si emanan de 
elección popular. 
 
 3.Todo aquel que independientemente del régimen laboral en que se 
encuentre, mantiene vínculo laboral o contractual de cualquier naturaleza con 
entidades u organismos del Estado y que en virtud de ello ejerce funciones en 
dichas entidades u organismos.(*) 
 
 4. Los administradores y depositarios de caudales embargados o depositados 
por autoridad competente, aunque pertenezcan a particulares. 
 
 5. Los miembros de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional. 
 
 6. Los demás indicados por la Constitución Política y la ley. 
 
Artículo 426.-Inhabilitación  
Los delitos previstos en los Capítulos II y III de este Título, serán sancionados, 
además, con pena de inhabilitación de uno a tres años conforme al artículo 36º, 
incisos 1 y 2. 
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Ha dado la Ley siguiente: 
 

LEY QUE ESTABLECE BENEFICIOS POR COLABORACIÓN EFICAZ EN EL 
ÁMBITO DE LA CRIMINALIDAD ORGANIZADA 

  
CAPÍTULO I 

OBJETO DE LA LEY 
 
Artículo 1°.- Objeto de la Ley 
La presente Ley tiene por objeto regular los beneficios por colaboración eficaz 
ofrecida por las personas relacionadas con la comisión de los siguientes delitos: 
1. Perpetrados por una pluralidad de personas o por organizaciones criminales, 

siempre que en su realización se hayan utilizado recursos públicos o hayan 
intervenido funcionarios o servidores públicos o cualquier persona con el 
consentimiento o aquiescencia de éstos. 

2. De Peligro Común, previstos en los artículos 279°, 279°-A y 279°-B del Código 
Penal; contra la Administración Pública, previstos en el Capítulo II del Título 
XVIII del Libro Segundo del Código Penal; delitos agravados, previstos en el 
Decreto Legislativo N° 896, siempre que dichos delitos se cometan por una 
pluralidad de personas o que el agente integre una organización criminal.  

3. Contra la Humanidad, previstos en los Capítulos I, II y III del Título XV-A del 
Libro Segundo del Código Penal; y contra el Estado y la Defensa Nacional, 
previstos en los Capítulos I y II del Título XV del Libro Segundo del Código 
Penal.  

 
El Fiscal de la Nación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público - Decreto Legislativo N° 52-, dictará las instrucciones 
necesarias que orienten a los Fiscales acerca de los delitos materia de la presente 
Ley. Asimismo, designará al Fiscal Superior Coordinador, reglamentando sus 
funciones, a fin de que oriente y concerte estrategias y formas de actuación de los 
Fiscales en la aplicación de la presente Ley y comunique periódicamente a su 
Despacho todo lo referente a la participación del Ministerio Público en este ámbito. 
 

CAPÍTULO II 
DERECHO PENAL PREMIAL 

 



Artículo 2°.- Personas beneficiadas 
Los beneficios por colaboración con la justicia a que se refiere la presente Ley 
alcanzan a las personas que se encuentren o no sometidas a investigación 
preliminar o un proceso penal, así como a los sentenciados, por los delitos 
señalados en el artículo anterior. 
 
Artículo 3°.- Ámbito de la colaboración eficaz 
La información que proporcione el colaborador debe permitir alternativa o 
acumulativamente:  
1. Evitar la continuidad, permanencia o consumación del delito, o disminuir 

sustancialmente la magnitud o consecuencias de su ejecución. Asimismo, 
impedir o neutralizar futuras acciones o daños que podrían producirse cuando se 
está ante una organización criminal. 

2. Conocer las circunstancias en las que se planificó y ejecutó el delito, o las 
circunstancias en las que se viene planificando o ejecutando.  

3. Identificar a los autores y partícipes de un delito cometido o por cometerse o a los 
integrantes de una organización criminal y su funcionamiento, que permita 
desarticularla o menguarla o detener a uno o varios de sus miembros.  

4. Averiguar el paradero o destino de los instrumentos, bienes, efectos y ganancias 
del delito, así como indicar las fuentes de financiamiento de organizaciones 
criminales.  

5. Entregar a las autoridades los instrumentos, efectos, ganancias o bienes 
delictivos. 

Para los efectos del numeral 1) del presente artículo, se entiende que disminuyen 
sustancialmente la magnitud o consecuencias de la ejecución de un delito cuando se 
indemniza a las víctimas o cuando se logra disminuir el número de perjudicados o la 
magnitud de los perjuicios que habrían de ocasionar los delitos programados o en 
curso, mediante el oportuno aviso a las autoridades, o se impide por este medio la 
consumación de los mismos. 
 
Artículo 4°.- Beneficios por colaboración eficaz 
Los beneficios que podrán concederse por colaboración eficaz serán los siguientes: 
1. Exención de la pena. 
2. Disminución de la pena hasta un medio por debajo del mínimo legal. 
3. Suspensión de la ejecución de la pena, reserva del fallo condenatorio, conversión 

de la pena privativa de libertad de hasta cuatro años, o liberación condicional, 
siempre que se cumplan los requisitos estipulados en la ley de la materia. 

4. Remisión de la pena para quien está cumpliendo la pena impuesta. 
El beneficio de la disminución de la pena podrá aplicarse de manera acumulativa 
con la suspensión de la ejecución de la pena, siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 57° del Código Penal. 
Los beneficios por colaboración establecidos en el presente artículo son 
incompatibles con los consagrados para los mismos delitos o circunstancias 
referidas a la determinación de la pena en otras disposiciones legales. 
Para que se acuerden los beneficios por colaboración eficaz, se tendrá en 
consideración el grado de eficacia o importancia de la colaboración en concordancia 
con la entidad del delito y la responsabilidad por el hecho. 
Cuando exista mandato cautelar de detención, el Juez podrá variarlo por mandato 
de comparecencia, imponiendo cualquiera de las restricciones previstas en el 



artículo 143° del Código Procesal Penal, o de detención domiciliaria, según 
corresponda. 
 
Artículo 5°.- Exención y remisión de la pena. Ámbito limitado 
La exención y remisión de la pena se aplica al colaborador, siempre que proporcione 
información especialmente eficaz que permita: 
1. Evitar la continuidad, permanencia o consumación del delito o neutralizar futuras 

acciones delictivas; 
2. Posibilitar la desarticulación e identificación categórica de los miembros de 

organizaciones criminales y su detención; o 
3. Identificar concluyentemente la totalidad o aspectos sustantivos de las fuentes de 

financiamiento de organizaciones criminales y obtener o, en su caso, entregar la 
totalidad o cantidades sustantivamente importantes de los instrumentos, efectos, 
ganancias o bienes delictivos. 

 
Artículo 6°.- Colaboración de los internos condenados y los disociados  
Los actos de colaboración de los internos que están sufriendo pena privativa de 
libertad podrán referirse tanto a hechos o personas vinculadas al delito objeto de la 
pena que se les impuso, cuanto a hechos distintos, hayan o no intervenido en ellos.  
En ambos casos se adoptarán las medidas necesarias para garantizar la integridad y 
seguridad del interno colaborador, según lo dispuesto en el Capítulo IV de la 
presente Ley. 
Los colaboradores que comprobadamente se disocien de organizaciones criminales, 
por ese solo hecho, en caso no se comprueben los supuestos previstos en el artículo 
3°, podrán obtener el beneficio de disminución de la pena hasta un tercio por debajo 
del mínimo legal. 
 
Artículo 7°.- Delitos y personas excluidas de los beneficios y limitación de 
beneficios 
No podrán acogerse a ninguno de los beneficios establecidos en la presente Ley, los 
jefes, cabecillas o dirigentes principales de organizaciones criminales, así como los 
altos funcionarios que tienen la prerrogativa de acusación constitucional, sea cual 
fuere el delito cometido.  
Tampoco podrán acogerse a dichos beneficios los autores y partícipes de los delitos 
de genocidio, desaparición forzada y tortura, previstos en los artículos 319°, 320°, 
321° y 322° del Código Penal. 
Los autores de los delitos de homicidio y lesiones graves, previstos en los artículos 
106°, 107°, 108° y 121° del Código Penal, así como los funcionarios de la Alta 
Dirección de Organismos Públicos, sólo podrán acogerse a los beneficios previstos 
en los numerales 2 y 3 del artículo 4°.  
En el supuesto del numeral 2, la disminución de la pena sólo podrá reducirse hasta 
un tercio por debajo del mínimo legal, sin que corresponda suspensión de la 
ejecución de la pena, reserva del fallo condenatorio, conversión de la pena privativa 
de libertad, salvo la liberación condicional y siempre que haya cumplido como 
mínimo la mitad de la pena impuesta. 
 
Artículo 8°.- Condiciones del beneficio otorgado 
El beneficio otorgado de acuerdo a la presente Ley está condicionado a que el 
colaborador no cometa nuevo delito doloso dentro de diez años de habérsele 
otorgado el beneficio. 



El beneficio otorgado se revocará igualmente si el colaborador beneficiado, dentro 
del mismo plazo y previo apercibimiento judicial, incumple reiterada e 
injustificadamente las obligaciones impuestas de acuerdo a los artículos 12° y 17° de 
la presente Ley, o incurre en falta grave prevista en el artículo 25° del Código de 
Ejecución Penal. 
 

CAPÍTULO III 
PROCEDIMIENTO PENAL ESPECIAL 

 
Artículo 9°.- Celebración de acuerdo sobre los beneficios 
Los Fiscales Provinciales o Superiores, en coordinación con el Fiscal Superior 
Coordinador, podrán celebrar acuerdos sobre beneficios con las personas 
investigadas, procesadas o condenadas, en virtud de la colaboración eficaz que 
presten a la justicia penal. Con esta finalidad, el Fiscal competente, en cualquiera de 
las etapas del procedimiento, podrá celebrar reuniones con los colaboradores, 
cuando no exista impedimento o mandato de detención contra ellos, o, en caso 
contrario, con sus abogados y con el Procurador Público cuando el agraviado es el 
Estado, para acordar la procedencia de los beneficios. 
El acuerdo está sujeto a la aprobación judicial. 
 
Artículo 10º.- Acuerdo en caso de concurso de delitos 
El concurso de delitos no será obstáculo para la celebración del acuerdo. 
 
Artículo 11º.- Diligencias previas a la celebración del acuerdo 
El Fiscal, como consecuencia de las entrevistas que lleve a cabo, dispondrá los 
actos de investigación necesarios, pudiendo ordenar la intervención de la Policía 
para que, bajo su conducción, realice las indagaciones previas y eleve un Informe 
Policial. 
El colaborador, mientras dure el procedimiento, será sometido a las medidas de 
aseguramiento personal que se consideren necesarias para garantizar el éxito de las 
investigaciones, la conclusión exitosa del procedimiento especial y su seguridad 
personal. En caso necesario, el Fiscal solicitará al órgano jurisdiccional dicte de 
urgencia las medidas cautelares que correspondan. 
 
Artículo 12º.- Elaboración y contenido del acta de colaboración 
El Fiscal, culminados los actos de investigación correspondientes y en caso de que 
considere procedente la concesión de los beneficios previstos en la presente Ley, 
elaborará un acta con el colaborador en la que constará: 
1. El beneficio acordado. 
2. Los hechos a los cuales se refiere el beneficio y la confesión en los casos en que 

ésta se produjere. 
3. Las obligaciones a las que queda sujeta la persona beneficiada. 
Artículo 13º.- Denegación del acuerdo 
Si el Fiscal estima que la información proporcionada no permite la obtención de 
beneficio alguno, por no haberse corroborado categóricamente, denegará la 
realización del acuerdo y dispondrá que se proceda respecto del solicitante 
conforme a lo que resulte de las actuaciones de investigación que ordenó realizar. 
Esta decisión no es impugnable.  
Si la información proporcionada arroja indicios razonables de participación delictiva 
en las personas sindicadas por el colaborador o de otras personas, serán materia -



de ser el caso- de la correspondiente investigación preliminar, para la decisión de la 
promoción de la acción penal y el procesamiento penal contra ellas. 
En los casos en que se demuestra la inocencia del investigado, el Fiscal está 
obligado a informarle la identidad de quien hizo la imputación falsa, para los fines 
legales correspondientes. 
 
Artículo 14º.- Procedimiento por colaboración en la etapa de instrucción 
Si la colaboración se realiza durante la etapa de instrucción, o inclusive en sede de 
investigación preliminar o antes que se inicien actos de investigación previa, el acta 
suscrita por los intervinientes se remitirá al Juez Penal, conjuntamente con los 
actuados formados al efecto, para el control de legalidad respectivo. En caso existan 
otras personas investigadas o procesadas, este procedimiento se desarrollará en 
cuaderno aparte. 
El Juez Penal, en el plazo de cinco días, mediante resolución inimpugnable, podrá 
formular observaciones al contenido del acta y a la concesión de los beneficios. En 
la misma resolución ordenará devolver lo actuado al Fiscal Provincial. 
Recibida el acta original o la complementaria, según el caso, con los recaudos 
pertinentes, el Juez Penal, dentro del décimo día, celebrará una audiencia privada 
especial con asistencia de quienes celebraron el acuerdo, en donde cada uno por su 
orden expondrá los motivos y fundamentos del mismo.  
El Juez Penal, el Fiscal Provincial, la defensa y el Procurador Público, si se trata de 
un delito en agravio del Estado, podrán interrogar al solicitante. De dicha diligencia 
se levantará un acta donde constarán resumidamente sus incidencias. 
Culminada la audiencia, el Juez dentro del tercer día dictará resolución motivada 
aprobando o desaprobando el acuerdo. Esta resolución es susceptible de recurso de 
apelación. 
Si el Juez Penal considera que el acuerdo no adolece de infracciones legales lo 
aprobará e impondrá las obligaciones indicadas en el artículo 17º de la presente Ley. 
Si el acuerdo objeto de aprobación consiste en la exención o remisión de la pena, 
así lo declarará, ordenando -de ser el caso- su inmediata libertad y la anulación de 
los antecedentes del beneficiado. Si el acuerdo objeto de aprobación consiste en la 
disminución de la pena, declarará la responsabilidad penal del colaborador y le 
impondrá la sanción que corresponda según los términos del acuerdo aprobado, sin 
perjuicio de dar cumplimiento al artículo 17º de la presente Ley. 
 
Artículo 15º.- Procedimiento por colaboración eficaz en la etapa de 
juzgamiento 
Cuando la colaboración se produce estando el proceso en la Sala Penal Superior y 
antes del inicio del juicio oral, el Fiscal Superior -previo los trámites de verificación 
correspondiente- remitirá el acta con sus recaudos a dicha Sala Penal, que celebrará 
para dicho efecto una audiencia privada especial.  
La Sala Penal procederá, en lo pertinente, conforme a lo dispuesto en el artículo 
anterior. 
La resolución que se pronuncia sobre la procedencia o improcedencia de los 
beneficios es susceptible de recurso de nulidad. 
 
Artículo 16º.- Procedimiento por colaboración posterior a la sentencia 
Si la colaboración se realiza con posterioridad a la sentencia, el Juez Penal a 
solicitud del Fiscal Provincial, previa celebración de una audiencia privada en los 
términos del artículo 14º, podrá conceder remisión de la pena, suspensión de la 



ejecución de la pena, liberación condicional, conversión de pena privativa de libertad 
por multa, prestación de servicios a la comunidad o limitación de días libres, 
conforme a las equivalencias previstas en el artículo 52º del Código Penal. Si el Juez 
desestima el acuerdo, en la resolución se indicarán las razones que motivaron su 
decisión. La resolución que dicte el Juez Penal es susceptible de recurso de 
apelación. 
 
Artículo 17º.- Obligaciones imponibles al beneficiado 
Cuando se concedan los beneficios previstos en la presente Ley se impondrá al 
beneficiado una o varias de las siguientes obligaciones: 
1. Informar de todo cambio de residencia. 
2. Ejercer oficio, profesión u ocupación lícitos. 
3. Reparar los daños ocasionados por el delito de acuerdo a su capacidad 

económica. 
4. Someterse a vigilancia de las autoridades o presentarse periódicamente ante 

ellas. 
5. Presentarse cuando el Juez o el Fiscal lo soliciten. 
6. Observar buena conducta individual, familiar y social. 
7. No cometer un nuevo delito doloso. 
8. No salir del país sin previa autorización judicial. 
9. Cumplir con las obligaciones previstas en el Código de Ejecución Penal y en la 

Ley de Ejecución de Penas de prestación de servicios a la comunidad y limitación 
de días libres y sus respectivos Reglamentos. 

El órgano jurisdiccional, en la resolución correspondiente, impondrá las obligaciones 
según la naturaleza y modalidades del hecho punible, las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en que se cometió, la naturaleza del beneficio y la magnitud de la 
colaboración proporcionada, así como de acuerdo a las condiciones personales del 
beneficiado. 
Estas obligaciones se garantizarán mediante caución o fianza personal, si las 
posibilidades económicas del beneficiado lo permiten. 
 
Artículo 18º.- Revocación de los beneficios 
El Fiscal Provincial, con los recaudos indispensables acopiados en la investigación 
preliminar que inicie al respecto, podrá solicitar al Juez Penal competente la 
revocatoria de los beneficios otorgados al colaborador. El Juez Penal correrá 
traslado de la solicitud por el término de cinco días y en el plazo de diez días actuará 
las pruebas pertinentes que ofrezcan las partes. La resolución se emitirá en el plazo 
de cinco días de vencida la etapa probatoria. Contra ella procede recurso de 
apelación. 
 
Artículo 19º.- Procedimiento en los supuestos de revocación del beneficio de 
exención de pena 
Una vez que queda firme la resolución que revoca la exención de pena, se remitirán 
los actuados al Fiscal Provincial para que formule acusación y pida la pena que 
corresponda según la forma y circunstancias de comisión del delito y el grado de 
responsabilidad del imputado. 
El Juez Penal inmediatamente celebrará una audiencia pública, salvo los casos en 
que por extrema necesidad para garantizar los intereses de la justicia resulta 
conveniente excluir al público, con asistencia del Fiscal Provincial, del Abogado 
Defensor y del Procurador Público en caso de que el agraviado sea el Estado, para 



lo cual dictará el auto de enjuiciamiento correspondiente y correrá traslado a las 
partes por el término de cinco días, para que formulen sus alegatos escritos, 
introduzcan las pretensiones que correspondan y ofrezcan las pruebas pertinentes 
para la determinación de la sanción y de la reparación civil. 
Resuelta la admisión de los medios de prueba, se emitirá el auto de citación a juicio 
señalando día y hora para la celebración de la audiencia. En ella se examinará al 
imputado y, de ser el caso, se actuarán las pruebas ofrecidas y admitidas para la 
determinación de la pena y la reparación civil. Previos alegatos orales del Fiscal 
Provincial, del Procurador Público y del Abogado Defensor, y concesión del uso de 
la palabra al acusado, se emitirá sentencia, contra la cual procede recurso de 
apelación. 
La Sala Penal Superior, previo dictamen del Fiscal Superior, que será de 
conocimiento del abogado defensor del imputado y del Procurador Público para que 
absuelvan el traslado respectivo en el término de cinco días, absolverá el grado con 
el sólo mérito de los autos. Para este efecto señalará día y hora para la vista de la 
causa, la que deberá ser establecida dentro de los veinte días de recibidos los autos. 
La Sala absolver á el grado en el término de cinco días. 
 
Artículo 20º.- Revocación de otros beneficios 
La revocación de la suspensión de la ejecución de la pena, reserva del fallo 
condenatorio, conversión de la pena, liberación condicional, libertad provisional, 
detención domiciliaria o comparecencia se regirá en lo pertinente en las normas 
penales, procesales o de ejecución penal. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
 
Artículo 21º.- Personas destinatarias de las medidas de protección 
Las medidas de protección previstas en este Capítulo son aplicables a quienes en 
calidad de colaboradores, testigos, peritos o víctimas intervengan en los procesos 
penales materia de la presente Ley. 
Para que sean de aplicación las medidas de protección será necesario que el Fiscal 
y, en su caso, cuando exista proceso abierto, el Juez aprecie racionalmente un 
peligro grave para la persona, libertad o bienes de quien pretenda ampararse en 
ellas, su cónyuge o su conviviente, o sus ascendientes, descendientes o hermanos. 
Artículo 22°.- Medidas de protección 
El Fiscal y, en su caso, el Juez, apreciadas las circunstancias previstas en el artículo 
anterior, de oficio o a instancia de las partes, adoptará según el grado de riesgo o 
peligro, las medidas necesarias para preservar la identidad del protegido, su 
domicilio, profesión y lugar de trabajo, sin perjuicio de la acción de contradicción que 
asista al imputado, pudiendo adoptar las siguientes medidas: 
1. Protección policial, que puede incluir el cambio de residencia y ocultación de su 

paradero. 
2. Reserva de su identidad y demás datos personales en las diligencias que se 

practiquen, y cualquier otro dato que pueda servir para su identificación, 
pudiéndose utilizar para ésta un número o cualquier otra clave. 

3. Utilización de cualquier procedimiento que imposibilite su identificación visual 
normal en las diligencias que se practiquen. 



4. Fijación como domicilio, a efectos de citaciones y notificaciones, la sede de la 
Fiscalía competente, a la cual se las hará llegar reservadamente a su 
destinatario. 

En el caso de Funcionarios o Servidores Públicos y Magistrados del Poder Judicial y 
del Ministerio Público que intervengan en calidad de testigos, peritos o víctimas, las 
medidas previstas en el presente artículo, comprenderán además la protección de 
los derechos laborales de conformidad con la legislación vigente.  
 
Artículo 23°.- Medidas adicionales  
La Fiscalía y la Policía encargada cuidarán de evitar que a los colaboradores, 
víctimas, testigos y peritos objeto de protección se les hagan fotografías o se tome 
su imagen por cualquier otro procedimiento, debiéndose proceder a retirar dicho 
material y devuelto inmediatamente a su titular una vez comprobada que no existen 
vestigios de tomas en las que aparezcan los protegidos de forma tal que pudieran 
ser identificados. Se les facilitará, asimismo, traslados en vehículos oficiales para las 
diligencias y un ambiente reservado para su exclusivo uso, convenientemente 
custodiado, cuando sea del caso permanecer en las dependencias judiciales para su 
declaración. 
El Fiscal decidirá si, una vez finalizado el proceso, siempre que estime que se 
mantiene la circunstancia de peligro grave prevista en el artículo 21°, la continuación 
de las medidas de protección. En casos excepcionales podrá ordenar la emisión de 
documentos de una nueva identificación y de medios económicos para cambiar su 
residencia o lugar de trabajo. 
 
Artículo 24°.- Variabilidad de las medidas 
El órgano judicial competente para el juicio se pronunciará motivadamente sobre la 
procedencia de mantener, modificar o suprimir todas o algunas de las medidas de 
protección de los colaboradores, víctimas, testigos y peritos adoptadas por el Fiscal 
o el Juez Penal durante la etapa de instrucción, así como si proceden otras nuevas. 
Si cualquiera de las partes solicitase motivadamente, antes del inicio del juicio oral, 
el conocimiento de la identidad de los colaboradores, víctimas, testigos o peritos 
protegidos, cuya declaración o informe sea estimada pertinente, el órgano 
jurisdiccional en el mismo auto que declare la pertinencia de la prueba propuesta, 
deberá facilitar el nombre y los apellidos de los protegidos, respetando las restantes 
garantías reconocidas a los mismos en este Capítulo. 
Dentro del tercer día de la notificación de la identidad de los colaboradores, víctimas, 
testigos o peritos, las partes podrán proponer nuevas pruebas tendentes a acreditar 
alguna circunstancia que pueda incluir en el valor probatorio de su testimonio. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA.- Corresponde al Fiscal de la Nación fijar los alcances de la intervención 
del Ministerio Público en este procedimiento especial. De igual manera, coordinará 
con el Ministerio del Interior la designación de Unidades Especiales de la Policía 
Nacional para la realización de las diligencias de investigación, comprobación y 
protección de colaboradores, víctimas, testigos y peritos. 
 
SEGUNDA.- El Poder Ejecutivo reglamentará, en el plazo máximo de 60 (sesenta) 
días, los alcances de la presente Ley, en particular aquellos referidos al Programa 



de Protección de colaboradores, víctimas, testigos o peritos a que se refiere la 
presente Ley.  
 
TERCERA.- La presente Ley será aplicable a todas las investigaciones o procesos 
en trámite. 
 
CUARTA.- La presente Ley, con exclusión de la quinta disposición final, tendrán una 
duración de dos años computable a partir de su entrada en vigencia. 
 
QUINTA.- Incorpórase en el artículo 283º del Código de Procedimientos Penales el 
siguiente párrafo: "(...) Tratándose de declaraciones obtenidas en los procedimientos 
por colaboración eficaz, para que el Juez dicte sentencia condenatoria e, inclusive, 
cualquier medida cautelar, resulta indispensable que las informaciones que 
proporcionen los colaboradores estén corroboradas con elementos de prueba 
adicionales que acrediten fehacientemente las incriminaciones formuladas". 
 
SEXTA.- Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas a realizar las 
transferencias que sean necesarias para la total implementación de los sistemas de 
colaboración eficaz y de protección de colaboradores, testigos, peritos y víctimas, 
así como de magistrados del Ministerio Público y del Poder Judicial. 
 
SÉPTIMA.- Deróganse las Leyes Núms. 25384 y 25582. 
 
OCTAVA.- A solicitud de las Comisiones Investigadoras del Congreso de la 
República, el Juez dictará las medidas de protección a que se refiere el artículo 22º 
de la presente Ley.  
 
Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
En Lima, a los veinte días del mes de diciembre de dos mil. 
CARLOS FERRERO 
Presidente a.i. del Congreso de la República 
HENRY PEASE GARCÍA 
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República 
AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
POR TANTO: 
Mando se publique y cumpla. 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte días del mes de diciembre el 
año dos mil. 
VALENTIN PANIAGUA CORAZAO 
Presidente Constitucional de la República 
DIEGO GARCIA SAYAN LARRABURE 
Ministro de Justicia 



Ley Penal contra el Lavado de Activos 
 

LEY Nº 27765 
 
 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
 POR CUANTO: 
 
 El Congreso de la República 
 
 ha dado la Ley siguiente: 
 
 EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 
 
 Ha dado la Ley siguiente: 
 
LEY PENAL CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS 
 
 Artículo 1.- Actos de Conversión y Transferencia 
 El que convierte o transfiere dinero, bienes, efectos o ganancias cuyo origen ilícito 
conoce o puede presumir, con la finalidad de evitar la identificación de su origen, su 
incautación o decomiso, será reprimido con pena privativa de la libertad no menor de ocho ni 
mayor de quince años y con ciento veinte a trescientos cincuenta días multa. 
 
 Artículo 2.- Actos de Ocultamiento y Tenencia 
 El que adquiere, utiliza, guarda, custodia, recibe, oculta o mantiene en su poder 
dinero, bienes, efectos o ganancias, cuyo origen ilícito conoce o puede presumir, con la 
finalidad de evitar la identificación de su origen, su incautación o decomiso, será reprimido 
con pena privativa de la libertad no menor de ocho ni mayor de quince años y con ciento 
veinte a trescientos cincuenta días multa. 
 
 Artículo 3.- Formas Agravadas 
 La pena será privativa de la libertad no menor de diez ni mayor de veinte años y 
trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días multa, cuando: 
 
 a) El agente utilice o se sirva de su condición de funcionario público o de agente del 
sector inmobiliario, financiero, bancario o bursátil. 
 
 b) El agente comete el delito en calidad de integrante de una organización criminal. 
 
 La pena será privativa de la libertad no menor de veinticinco años cuando los actos 
de conversión o transferencia se relacionen con dinero, bienes, efectos o ganancias 
provenientes del tráfico ilícito de drogas, el terrorismo o narcoterrorismo. 
 
 Artículo 4.- Omisión de Comunicación de Operaciones o Transacciones 
Sospechosas 
 El que incumpliendo sus obligaciones funcionales o profesionales, omite comunicar a 
la autoridad competente, las transacciones u operaciones sospechosas que hubiere 
detectado, según las leyes y normas reglamentarias, será reprimido con pena privativa de la 
libertad no menor de tres ni mayor de seis años, con ciento veinte a doscientos cincuenta 
días multa, e inhabilitación no mayor de seis años, de conformidad con los incisos 1), 2) y 4) 
del Artículo 36 del Código Penal. 
 
 Artículo 5.- Reglas de Investigación 



 Para la investigación de los delitos previstos en esta ley, se podrá levantar el secreto 
bancario, la reserva tributaria y la reserva bursátil, por disposición de la autoridad judicial o a 
solicitud del Fiscal de la Nación. La información obtenida en estos casos sólo será utilizada 
en relación con la investigación de los hechos que la motivaron. 
 
 Artículo 6.- Disposición Común 
 El origen ilícito que conoce o puede presumir el agente del delito podrá inferirse de 
los indicios concurrentes en cada caso. 
 
 El conocimiento del origen ilícito que debe conocer o presumir el agente de los 
delitos que contempla la presente ley, corresponde a conductas punibles en la legislación 
penal como el tráfico ilícito de drogas; delitos contra la administración pública; secuestro; 
proxenetismo; tráfico de menores; defraudación tributaria; delitos aduaneros u otros 
similares que generen ganancias ilegales, con excepción de los actos contemplados en el 
Artículo 194 del Código Penal. 
 
 En los delitos materia de la presente ley, no es necesario que las actividades ilícitas 
que produjeron el dinero, los bienes, efectos o ganancias, se encuentren sometidas a 
investigación, proceso judicial o hayan sido objeto de sentencia condenatoria. 
 
 Artículo 7.- Prohibición de Beneficios Penitenciarios  
 Los sentenciados por el delito previsto en último párrafo del Artículo 3 de la presente 
Ley no podrán acogerse a los beneficios penitenciarios de redención de la pena por el 
trabajo y la educación, semilibertad y liberación condicional. 
 
 Artículo 8.- Norma Derogatoria  
 Deróganse los Artículos 296-A y 296-B del Código Penal. 
 
 Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
 
 En Lima, a los veinte días del mes de junio de dos mil dos. 
 
 CARLOS FERRERO 
 Presidente del Congreso de la República 
 
 HENRY PEASE GARCÍA 
 Primer Vicepresidente del Congreso de la República 
 
 AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 
 POR TANTO: 
 
 Mando se publique y cumpla. 
 
 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis días del mes de junio del año 
dos mil dos. 
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